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La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través 

del siguiente vínculo: 
PARTE 1 CONCILIACION –TRAMITE 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/51195544-3e13-4f10-a025-

906a90cb379e?vcpubtoken=92506b0e-b5a0-4b6f-9bc2-b2e125f7b1c5 
PARTE 2 JUZGAMIENTO  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/37da901c-e6ec-4144-9312-
3fdf595c504d?vcpubtoken=7b031f5b-dee5-4d2f-aa8c-042995b16ad0 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 13 DE septiembre DE 2022 Hora 08:00 AM  X PM   
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00068 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
RAUL  ARTUTO MONSALVE RIVERA 

PALACIO 
Asistió 

Apoderado del demandante ALIX FIDEL BELTRAN ORTEGA Asistió 

Demandado 
SISTEMAS DE CONSTRUCCION 

SOSTENIBLES S.A.S 
- 

R. Legal JHON FREDY MORALES  

Apoderado del Demandado PEDRO JOSE NOREÑA MIRA Asistió 

Demandado CONHOGAR - 

Representante Legal  SERGIO ANDRES ALZATE CHAVERRA Asistió 

Apoderado del Demandado SERGIO ANDRES ALZATE CHAVERRA Asistió 

PRETENSIONES 

PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Estabilidad reforzada. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Teniendo en cuenta el concepto emitido por el presidente y 
secretario técnico del comité de conciliación de la empresa de desarrollo urbano –EDU- y la 
manifestación de las partes integrantes de la Litis de no tener animo conciliatorio, se 
declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento.  
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR GRABACIÓN 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto del 18 de mayo de 

2022 (fls.140/142 Expediente Digital.) 
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DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se recepción la prueba decretada . 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 
sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 292 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor RAUL ARTURO MONSALVE RIVERA 

identificado con cédula de ciudadanía No.3’602.981, y la sociedad SISTEMAS DE 

CONSTRUCCION SOSTENIBLES S.A.S. es el empleador de existió una relación laboral 

entre enero de 2020 la cual termino   estando el demandante protegido por estabilidad laboral 

reforzada de la ley 361 de 1997, conforme se indicó en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: CONDENAR A la sociedad SISTEMAS DE CONSTRUCCION SOSTENIBLES 

S.A.S.  A REINTEGRAR al señor RAUL ARTURO MONSALVE RIVERA identificado con 

cédula de ciudadanía No.3’602.981 al mismo o cargo similar al que tenía al momento de la 

terminación del contrato de trabajo con el consecuente pago de salarios, prestaciones y 

aportes al sistema general de seguridad social, conforme se indica en la parte motiva.  

Articu 99 ley 50 de 1990, 15 febrero de 2021 al pago  de las cesantías del año 2020 

TERCERO:  CONDENAR a la sociedad CONHOGAR como solidariamente responsable del 

pago prestaciones e indemnizaciones adeudadas al señor RAUL ARTURO MONSALVE 

RIVERA identificado con cédula de ciudadanía No.3’602.981 de enero de 2020 a 31 agosto 

de 2021, conforme se indica en la parte motiva.  

 
CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS  las excepciones de mérito propuestas por 

las demandadas. 
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QUINTO: COSTAS a cargo de los demandados SISTEMAS DE CONSTRUCCION 

SOSTENIBLES S.A.S Y CONHOGAR y favor del demandante. Se fijan las agencias en 

derecho en la suma equivalente a DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). Por Secretaría 

del despacho liquídense los gastos del proceso. 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Apoderado de SISTEMAS DE CONSTRUCCION SOSTENIBLES S.A.S, INTERPONE Y 

SUSTENTA  

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto Y en consecuencia se remite el expediente al H. 
Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. Conoce por primera vez. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
 

RAUL  ARTUTO MONSALVE RIVERA  ALIX FIDEL BELTRAN ORTEGA 
DEMANDANTE    APODERADO DEMANDATE   
 
PEDRO JOSE NOREÑA MIRA 
Apoderado Sistemas De Construcción Sostenibles S.A.S 
 
SERGIO ANDRES ALZATE CHAVERRA 
Apoderado y Rte CONHOGAR 
 
LUIS ALBERTO BETANCURT PEÑA 
Testigo 
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